
De 16 de abril de ZO24

Por medio del cual el Consejo Municipal de panamá, exonera los impuestos
municipales en concepto de entrada a las instalaciones del lparque
Municipal Summlt, al Ministerio Familiar Cristiano Redención, para realiLar
un Campamento de Reforzamiento en las áreas espiritual, moral, físico y
social, con un grupo de treinta y cinco (35) hombres donde realizaráÁ
actividades 

.recreat¡vas, deportivas_ y religiosas, a realizarse los días 20 y 21
de abrii del 2024, entrando el sábado a las 7:00 de la mañana hasia el
domingo a las 2:00 de la tarde.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N"154

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

ACUERDA:

RESIDENTE,

CONSIDERANDO:

Que el H.c. Ricardo Precilla c. Presidente del .Consejo Municipal de panamá, recibió nota por
parte del Ministerio Familiar Cristiano Redención, a iravés de la Reverenda Coralia Heriera de
Jaramillo, Pastora General MFCR, solicitando la exoneración de los impuestos municlpales, en
concepto de entrada a las instalaciones del parque Municipal summ¡t, paru l,"áli.u, ,n
campamento de Refozamiento en las.áreas espiritual, moral, fisico y sociai, con un grupo de
treinta y cinco (35) hombres donde realizarán actividades recreativas; deporiivas y rel-igüsas, a
realizarse los días 20 y 21 de abril del 2o24, entrando el sábado a las 7:ci0 de la mañaña hasta
el domingo a las 2:00 de la tarde;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la Reforma
Tributaria, en su capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo dé uronerai¡oner;

Que el Artículo 248 de la constitución política de la República de panamá, faculta a los
consejos Munlcipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos municipales.

ARicuLo PRIMERo: EXoNERAR los ¡mpuestos munlcipales en concepto de entrada a las
instalacione-s del Parque Municipal summii, al Ministerio Familiar cristiano Redención, para
realizar un campamento de Reforzamiento en las áreas espiritual, moral, físico y social, con un
grupo de treinta y cinco (35) hombres donde realizarán áctividades recreativás, depártivas y
religiosas, a realizarse los días 20 y 21 de abril del 2024, entrando el sábado a'las i:00 de la
mañana hasta el domingo a las 2:00 de la tarde.

ARÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil
veinticuatro (2024).
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EL VICEP DENTE,
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EL SECRETARIO GENERAL,
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Acucrdo No.154
Dcl 16 de abril de 2024

Sancionado

ALCALDÍADEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 16 de abril de 2024

EL
Ejecútese y CúmPlase:
SECRETARIO GENERAL
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